
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

POLITICAS N°: PLT-SST-002

SG-SST 
Fecha: 12/02/2022
Versión: 003POLITICA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 

TABACO Y OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Página 1 de 2

Elaboró: Revisó: Aprobó:
Código: PLT-SST-002

Nayibe Carreño Góngora Consultores. Javier Pastrana González Fecha de modificación:  
12 de febrero de 2022

POLITICA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y 
OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

CNT  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  S.A.S,  consiente  de  la  importancia  de
establecer  una  política  para  reducir  el  consumo  de  alcohol,  tabaco  y  otras
sustancias  psicoactivas  (SPA),  asume  una  posición  de  prevención  de  la
enfermedad y promoción de la salud a través de la generación de hábitos de vida
saludables, así como el fomento de estilos de vida saludables, teniendo en cuenta
lo establecido en la Resolución 1075 de marzo 24 de 1992 y la Resolución 4225 de
mayo 29 de 1992.

Es  política  de  CNT  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  S.A.S,  mantener  lugares  y
ambientes sanos y óptimos de trabajo. Somos conscientes de que el alcoholismo, la
drogadicción, el abuso de sustancias alucinógenas, enervantes y el tabaquismo por
parte de los trabajadores, tienen efectos adversos en la capacidad de desempeño y
afectan  seriamente  la  salud,  seguridad,  eficiencia  y  productividad  de  los
trabajadores  y  de  la  empresa  en  general.  Para  cumplir  con  este  propósito  CNT
SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.A.S, ha establecido lo siguiente:

 Se prohíbe fumar tabaco, vapeadores, cigarrillos electrónicos,  o cualquier tipo
de sustancia psicoactiva dentro de las instalaciones de CNT SISTEMAS DE
INFORMACIÓN  S.A.S,  en  funciones  de  teletrabajo  o  en  sitios  en  donde  se
cumplan órdenes del colaborador, así como su posesión y/o venta.

 Se prohíbe que los colaboradores se presenten al sitio de trabajo o laboren en
estado  de  embriaguez  o  bajo  efectos  del  consumo  de  cualquier  sustancia
psicoactiva.

 Los  colaboradores  que  estén  tomando  cualquier  medicamento  que  pueda
interferir en sus habilidades para realizar normalmente sus labores de trabajo
de forma segura y eficiente deberán reportarlo a su jefe inmediato.

 Se prohíbe la posesión, uso, distribución o venta de bebidas alcohólicas, en
instalaciones de la empresa.

 Ningún colaborador  podrá operar  vehículos o cualquier  medio de transporte
durante  su  jornada  laboral  bajo  los  efectos  del  alcohol,  drogas  y/o  alguna
sustancia psicoactiva o medicamento que pudiera afectar su capacidad para
conducir de manera segura.
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 Todo  colaborador  vinculado  a  CNT  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  S.A.S,
deberá participar en las diferentes actividades de promoción y prevención que
se programen sobre el NO consumo de cualquier tipo de sustancia psicoactiva.

La violación de esta política, se considera falta grave y en consecuencia la empresa
puede  adoptar  medidas  disciplinarias,  inclusive  dar  por  finalizado  el  contrato  de
trabajo por justa causa de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de
Trabajo.
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